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Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. Dentro de la presente casusa obra solicitud deprecada por la Defensoría del Pueblo1, 

consistente en:  

 

 

 

De lo anterior, atiéndase favorable la petición, para lo cual se ordena remitir el enlace del 

expediente digital y digitalizado del este proceso, a fin de que la entidad solicitante acceda 

a la información requerida, en la dirección electrónica suministrada por la misma: 

valle@defensoria.gov.co . 

 

POR SECRETARÍA O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL 

SERVICIO, DE MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE 

ESTE PROVEÍDO, REMITIR A LA DEFENSORÍA PUEBLO, EL EXPEDIENTE DIGITAL, 

EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO Y ESTA PROVIDENCIA. 

 

ii. De la solicitud proveniente de la Defensoría del Pueblo –18 de marzo de 2024-, pónganse en 

conocimiento de las partes, para lo que atañe a su competencia. 

 

Con el fin de facilitar su enteramiento, por la secretaría de este Juzgado o el dispuesto 

para ello por la necesidad del servicio DE MANERA CONCOMITANTE a la publicación 

por estados del presente proveído, remitir la información a los correos electrónicos 

de las partes y abogados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

                                                      
1 Consecutivo 11 del expediente digital 
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